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0.  INTRODUCCIÓN 
 
Esta guía está dirigida a las autoridades nacionales y regionales responsables 
de la preparación de los programas de la política de cohesión para 2014-2020. 
También proporciona asesoramiento para los evaluadores que llevan a cabo 
las evaluaciones. 
 
El Reglamento de Disposición Comunes (art. 48 del CPR) requiere una 
evaluación ex-ante para cada programa con el fin de mejorar la calidad de su 
diseño. Deberá enviarse junto con las propuestas de programa a la Comisión 
que la examinará al valorar los programas antes de su aprobación (Artículo 25). 
 
Esta guía aclara los componentes y el proceso de la evaluación ex-ante. 
Explica lo que exige el Reglamento de Disposiciones Comunes (CPR) de la 
evaluación ex-ante, así como de las autoridades nacionales y regionales en la 
preparación de los programas. La orientación se aplica a programas 
financiados por el FEDER, FSE y el Fondo de Cohesión. Estos programas 
pueden ser nacionales, regionales o pluri-regionales y pueden combinar fondos 
diferentes según cada entorno institucional en los Estados miembro y las 
políticas existentes. Para los otros fondos en que el CPR se aplica también (el 
FEADER y el EMFF), se  detallarán en actos de implementación los requisitos 
para las evaluaciones ex-ante1. 
 
La política de cohesión para el período 2014-2020 debe estar fuertemente 
orientada a resultados con el fin de contribuir a la estrategia de la Unión para el 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador (estrategia de Europa 2020). 
Con este fin el Reglamento aumenta la importancia de los programas bien 
diseñados teniendo en cuenta necesidades europeas, nacionales y regionales 
y centrados en los resultados que quieren alcanzar. 
 
El papel de la evaluación ex-ante se ve reforzado así en el nuevo período de 
programación. Debe asegurar que los programas operativos articulan 
claramente su lógica de intervención y pueden demostrar su contribución a la 
estrategia de Europa 2020. También debería ayudar a poner en funcionamiento 
sistemas de control que cumplan con los requisitos de evaluación. Sus 
recomendaciones deben ser claras, basadas en la evidencia y adaptadas a las 
necesidades particulares de los programas. 
 
Cuando surgen necesidades específicas, la Comisión alienta a la futura 
Autoridad de Gestión pedir a los evaluadores ex-ante mirar temas distintos de 
los mencionados en esta guía. La evaluación ex-ante debe considerarse como 
un proceso útil de apoyo y asesoramiento de los evaluadores y debe ser 
considerada plenamente. Sin embargo, la responsabilidad máxima para el 
diseño de un programa operativo efectivo corresponde a la futura Autoridad de 
Gestión. 
 

                                            
1
 Reglamentos FEADER Artículos 83(1) y EMFF 139(1) 
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1. LOS COMPONENTES DE LA EVALUACIÓN EX-ANTE 
 
El art. 48.3 del CPR enumera diferentes tareas de los programas operativos 
que deben ser tramitados por las evaluaciones ex-ante. Esta guía explica los 
requisitos de esta lista y da recomendaciones sobre cómo resolverlos. 
 

La Comisión alienta como una buena práctica la incorporación de las lecciones 
aprendidas de anteriores análisis o evaluaciones en cada paso de este 
proceso (por ejemplo, las evaluaciones continuas, ex-post del período 2000-
2006, las evaluaciones temáticas o estudios realizados fuera de los Fondos 
Estructurales en ámbitos similares de intervención). 

 
Las tareas de la evaluación ex-ante se agrupan en cinco componentes: 
 
• Estrategia del programa 
 
• Indicadores, seguimiento y evaluación 
 
• Consistencia de asignaciones financieras 
 
• Contribución a la estrategia Europa 2020 
 
• Evaluación ambiental estratégica 
 
1.1. Estrategia del programa 
 

1.1.1. La consistencia de los objetivos del programa 
 
A la vista de la estrategia propuesta, los evaluadores deben valorar la 
coherencia de los objetivos temáticos seleccionados, las prioridades y objetivos 
correspondientes de los programas con el Marco Estratégico Común, el 
Contrato de Asociación y las recomendaciones específicas del país según el 
art. 121.2 del Tratado y las recomendaciones del Consejo adoptadas en el art. 
148.4 del Tratado como se exige en el art. 48.3.d) del CPR. 
 
La consistencia en el contexto de la programación 2014-2020 significa que los 
objetivos específicos del programa están alineados con los retos y necesidades 
identificadas en relación con la estrategia Europa 2020 y que tienen un peso 
adecuado en el programa. Los evaluadores ex-ante deberían analizar así: 
 
-si las necesidades y desafíos nacionales o regionales identificados están en 
consonancia con los objetivos de Europa 2020, las recomendaciones del 
Consejo y los Programas Nacionales de Reforma; 
 
-si las prioridades de inversión y sus objetivos específicos reflejan 
consistentemente estos desafíos y necesidades (art. 48.3.d) del CPR). 
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-en particular para los programas FEDER, si los retos territoriales clave para 
áreas urbanas, rurales, costeras y de pesca, así como para áreas con 
particularidades territoriales han sido analizadas y tenidas en cuenta en la 
estrategia (art. 11 del CPR). 
 
• Desafíos y necesidades en relación con los objetivos de Europa 2020 
 
Al evaluar los desafíos y necesidades identificadas por el programa, los 
evaluadores deben aprovechar sus conocimientos, revisar la literatura existente  
incluyendo informes de evaluación y análisis adicionales disponibles. También 
deben basar su juicio en el análisis de las disparidades y necesidades de 
desarrollo en el Contrato de Asociación (art. 14(a)(i) del CPR) y en el Marco 
Estratégico Común. Además se debe revisar la priorización de las necesidades 
y desafíos identificados y, en su caso, sugerir revisiones. 
 
Para los programas nacionales y regionales, los evaluadores principalmente 
deben basar su evaluación sobre el Programa Nacional de Reformas, las 
recomendaciones específicas del país y el análisis realizado en el contexto del 
semestre Europeo. Sobre el FEDER, cuando se diseña un programa nacional 
sectorial (por ejemplo relacionado con la innovación, el transporte o el medio 
ambiente), los evaluadores ex-ante deben verificar que los objetivos de este 
programa complementan lo anterior con un análisis sectorial específico, 
teniendo también en cuenta las prioridades territoriales establecidas en el 
Contrato de Asociación (art. 14(b) (ii) del CPR). 
 
Los programas regionales deben contribuir a los esfuerzos nacionales para 
alcanzar los objetivos de Europa 2020 teniendo en cuenta la situación 
específica de la región y sus necesidades. Por lo tanto, los documentos 
mencionados en el párrafo anterior deben guiar también el análisis regional. Sin 
embargo, a nivel regional, las necesidades y desafíos particulares podrían ser 
más o menos pronunciadas que las expresadas en estos documentos. Con el 
fin de evaluar la consistencia de un programa regional con la UE y las 
estrategias nacionales, el evaluador ex-ante, por tanto, debe considerar 
además el contexto regional. Si por ejemplo una recomendación específica de 
su país establece una meta para reducir el abandono escolar pasándolo de 25 
a 15% a nivel nacional, entonces una región con un nivel del 35% debe 
establecer el abandono escolar como un reto y dirigirlo como una acción del 
FSE regional (y posiblemente FEDER), mientras que para una región con un 
5% de abandono escolar, esto no representaría un desafío específico. 
 
Con respecto a los programas regionales de FEDER, los retos y necesidades 
identificados en los documentos mencionados anteriormente en la mayoría de 
los casos no serán específicos para ser adaptados a las necesidades de la 
región. Por ejemplo si un Programa Nacional de Reformas se refiere al fomento 
de la capacidad de la universidad, esto sólo debe ser aplicado en una región 
donde el nivel de estas capacidades se identifica como un obstáculo para el 
desarrollo de actividades de innovación considerando también la capacidad de 
absorción de innovación de las empresas regionales. 
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Si procede, los desafíos específicos y necesidades de ámbitos sub-regionales, 
áreas funcionales o grupos específicos deben también tenerse en cuenta. Por 
ejemplo, zonas rurales o urbanas, cubiertas por el programa pueden presentar 
dificultades específicas que impiden su desarrollo y obstaculizar su contribución 
a la estrategia Europa 2020. Las zonas geográficas más afectadas por la 
pobreza o los grupos con mayor riesgo de discriminación o exclusión también 
se enfrentan a retos  específicos. 
 
Los evaluadores deben prestar especial atención a la justificación de los 
desafíos regionales específicos o a las necesidades divergentes de las 
nacionales y a las pruebas que apoyan esta justificación. 
 
También deben valorar si se consideraron principios horizontales, es decir, la 
igualdad entre hombres y mujeres, el desarrollo sostenible y de no 
discriminación, en la identificación de necesidades y desafíos (ver punto 1.1.4.). 
 
• Coherencia de los objetivos del programa con los desafíos y 
necesidades 
 
Los evaluadores ex-ante valorarán si los retos y necesidades identificados 
antes mencionados son consistentemente transferidos a los objetivos del 
programa operativo, es decir, los objetivos temáticos, las prioridades de 
inversión y los correspondientes objetivos específicos. Se debe valorar que 
estos desafíos y necesidades tengan un peso adecuado en las prioridades de 
inversión. Los objetivos específicos deben ser suficientemente precisos para 
demostrar cómo el programa pretende contribuir a la estrategia 2020 y como se 
enfrenta a las necesidades y desafíos nacionales o regionales. 
 
Dado los limitados recursos financieros y la necesidad de producir resultados, 
el apoyo de los Fondos Estructurales debe estar concentrado (art. 16 del CPR), 
es decir, se tendrá que decidir que opciones entre los retos y necesidades 
abordará el programa. Sin embargo, si se dejan grandes retos o necesidades 
de la estrategia del programa, los evaluadores deben valorar las razones para 
esta elección. Esto debe incluir que política nacional o intervención regional  
tratará estos problemas o necesidades. Si se considera necesario basar 
completamente (y evaluar) la elección de prioridades de inversión y objetivos 
específicos, los evaluadores ex-ante pueden recomendar análisis 
complementarios a la autoridad nacional o regional. 
 

1.1.2. La coherencia 
 
La evaluación ex-ante debería examinar la coherencia interna del programa 
propuesto o actividad y su relación con otros instrumentos pertinentes 
(coherencia externa) (art. 48.3.b del CPR). 
 
• Coherencia interna 
 
Los evaluadores deben analizar la relación entre los objetivos específicos de 
cada eje prioritario y los objetivos específicos de los diferentes ejes prioritarios. 
Los evaluadores deben verificar que se identifican complementariedades y 
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sinergias potenciales. Por ejemplo, deberían señalar una falta de coherencia de 
un programa al dedicar un eje para mejorar la infraestructura del entorno con el 
objetivo declarado de desarrollar actividades de turismo y no apoyar el 
desarrollo de infraestructuras turísticas o de servicios en cualquier otro eje. O 
deben aclarar las sinergias potenciales entre por ejemplo un eje que dé soporte 
para apoyar el desarrollo de redes de banda ancha para aumentar el atractivo 
de las zonas remotas y un eje de apoyo a las actividades de innovación en una 
región. 
 
También deben evaluar la coherencia entre la estrategia de desarrollo de un 
territorio cubierto por Inversiones Territoriales Integradas (ITI)2 y los objetivos 
específicos de cada eje prioritario que contribuye a ITI. 
 
En los programas, los evaluadores deben valorar si el programa propone 
mecanismos de coordinación adecuados para garantizar una prestación más 
eficaz de los resultados esperados. 
 
• Relación con otros instrumentos pertinentes 
 
Los evaluadores deben valorar la coherencia del programa con otros 
instrumentos pertinentes a nivel regional, nacional y de la UE. Por un lado 
deben examinar los análisis de la contribución del programa a otras estrategias 
y políticas (Europeas, nacionales y regionales incluyendo estrategias de 
especialización inteligente, estrategia nacional de inclusión Roma, horizonte 
2020 y macro-estrategias regionales y  lechos marinos3). 
 
Por otro lado deben examinar si el programa tiene en cuenta la influencia de 
otras políticas y programas (incluidos los otros programas de la CSF) sobre los 
resultados esperados del programa. La evaluación ex-ante debe valorar cómo 
el programa justifica su papel en el marco de las distintas intervenciones. 
 

1.1.3. Vinculación entre acciones subvencionadas, salidas esperadas y 
resultados 

 
La evaluación ex-ante debería valorar la lógica de intervención del programa y 
de cada eje prioritario. Esta lógica de intervención debe comenzar con el 
cambio que el programa pretende introducir en el Estado miembro o región. 
Este cambio (o resultado esperado) debe lograrse mediante las operaciones 
que nos proporcionan las salidas. 
 
 
 

                                            
2
 ITI es una herramienta que permite a los Estados miembro diseñar la distribución de fondos 

en varios ejes prioritarios de uno o más programas para asegurar la implementación de una 
estrategia integrada para un territorio específico, gestionado por organismos intermedios – 
autoridades de ciudad o locales, organismos regionales de desarrollo u ONG (Artículo 99 del  
CPR). 
3
 Para una especialización inteligente o estrategias de inclusión de población Roma, ver el 

anexo de condicionalidad IV y la guía de estrategias de Innovación Regional para 
especialización inteligente; para Horizonte 2020 y estrategias macro regionales, ver la 
comunicación CSF. 
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Es una buena práctica utilizar un marco lógico para clarificar la lógica de 
intervención bajo cada prioridad de inversión o eje prioritario. Una 
representación estilizada demuestra los vínculos causales entre las diferentes 
acciones, los productos previstos y los resultados previstos. También ayuda a 
construir una visión compartida de los objetivos del programa y el tipo de 
intervenciones para alcanzarlos entre los participantes asociados. Puede ser 
desarrollado por el programador, por el evaluador o ambos en estrecha 
colaboración. 

 
En comparación con las normas vigentes, las regulaciones propuestas 
requieren una descripción más precisa de las acciones planificadas y cómo nos 
llevan a los resultados. Los evaluadores ex-ante deben valorar cómo los 
productos esperados contribuirán a los resultados (art. 48.3.f) del CPR) y 
evaluar la justificación del soporte propuesto (art. 48.3.h) del CPR), y las 
acciones a apoyar (art. 87.(b) (iii)). Este análisis debe basarse en la revisión de 
la literatura disponible incluyendo investigación, datos empíricos (por ejemplo, 
los resultados de un proyecto piloto) y evidencias disponibles de los períodos 
de programación anteriores y actuales y de otros programas nacionales o 
regionales financiados. Los evaluadores deberán revisar la descripción de las 
acciones de apoyo en cada eje prioritario, incluyendo la identificación de los 
grupos objetivo  principales, territorios específicos objetivo y tipos de 
beneficiarios en su caso así como el uso planificado de instrumentos 
financieros (art. 87.2. b (iii) del CPR). Al hacerlo, se debe tener en cuenta la 
lista (no exhaustiva) de acciones claves proporcionada por el Marco Estratégico 
Común. 
 
Los evaluadores ex-ante deberían examinar los vínculos causales entre las 
acciones propuestas, sus salidas y los resultados previstos. La pregunta aquí 
es si estas acciones conducirán a los resultados esperados, y si nos conducen 
a resultados y en qué medida. Los evaluadores también deben explorar si se 
identificaron los factores externos que podrían influir en los resultados previstos 
(por ejemplo la política nacional, la tendencia económica, el cambio en la 
competitividad regional, etc...). 
 

La Comisión recomienda que los evaluadores ex-ante examinen si los 
supuestos de la política en que se basa la lógica del programa están 
respaldados por pruebas (de experiencias anteriores, evaluaciones o 
estudios). En otras palabras, que el programa ha de documentar cómo las 
acciones previstas conducirán a los resultados esperados. Si este no es el 
caso, los evaluadores deben valorar si otras posibles salidas serían más 
favorables a los resultados o si otras acciones podrían llevar más eficazmente 
a estas salidas. Si se encuentran, se deberían proponer otras acciones de 
apoyo, basadas en la evidencia. 

 
La evaluación ex-ante debe examinar la pertinencia de las acciones dirigidas a 
las necesidades de determinados territorios, incluyendo áreas con 
particularidades territoriales. Cuando se planifican los enfoques territoriales 
integrados, los evaluadores ex-ante deben valorar si son apropiados para 
alcanzar los objetivos específicos, en particular la implementación de ajustes 
de desarrollo o el uso planificado de herramientas como son las  ITI, en su caso 



 10 

(art. 87.2.c)). Al mismo tiempo, los evaluadores deben analizar la pertinencia de 
las acciones para atender las necesidades específicas de las zonas 
geográficas más afectadas por la pobreza o a grupos específicos con mayor 
riesgo de discriminación o exclusión, con especial atención a comunidades 
marginadas (art. 87.2.d)). En ambos casos, deben analizar en qué medida 
estas acciones contribuyen a los enfoques integrados enunciados en el 
Contrato de Asociación (art. 14(b)(c) del CPR). 
 
Además, la evaluación ex-ante debería valorar la justificación de las formas 
propuestas de apoyo que pueden ser subvenciones, premios, ayudas 
reembolsables e, instrumentos financieros o una combinación (art. 56 del 
CPR). Las formas de apoyo deben estar relacionadas con los tipos de 
beneficiarios y los objetivos específicos del programa. Su elección debe estar 
respaldada por un análisis de la deficiencia que abordará el apoyo. Por 
ejemplo, si la necesidad es la falta de financiación bancaria a las empresas, el 
programador y el evaluador tienen que considerar diferentes formas de apoyo 
financiero y evaluar cuál de ellas sería la más adecuada: las subvenciones 
pueden ser más relevantes que los préstamos para microempresas o el llevar a 
cabo actividades de investigación, o de capital de riesgo puede responder 
mejor a las necesidades de nuevas empresas innovadoras. 
 
Los evaluadores también deben analizar si los Grandes Proyectos (art. 90), si 
se han planteado, pueden contribuir a lograr los objetivos del programa. 
 
Sobre la base de esta evaluación, el evaluador debe considerar si con una 
mezcla de acciones alternativas podría ser más probable que se logren los 
resultados previstos y, por tanto, los objetivos específicos del programa. 
 

1.1.4. Principios horizontales 
 
El art. 48 del CPR (l-m) requiere al evaluador que valore la adecuación de las 
medidas previstas para promover la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, para prevenir la discriminación o promover el desarrollo sostenible. 
 
Los arts. 7 y 8 del CPR describen el contenido de estos tres principios 
horizontales mientras que el Artículo 87 del CPR establece requisitos más 
precisos para los programas, que deben ser valorados por el evaluador ex-
ante. 
 
La aplicación de los fondos del CSF debe tender a eliminar las desigualdades y 
promover la igualdad entre hombres y mujeres, así como a combatir la 
discriminación basada en el sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual. 
 
El art. 7 del CPR especifica que debe promoverse la igualdad entre hombres y 
mujeres y la integración de la perspectiva de género en la preparación y 
ejecución de programas. La discriminación por motivos de sexo, origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual deben 
evitarse durante la preparación, así como en la aplicación de los programas. 
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En cuanto a la igualdad entre hombres y mujeres, la formulación del art. 7 y del 
art. 87(3)(iii) del CPR refleja el enfoque dual bien establecido: son necesarias 
acciones específicas y la incorporación de la perspectiva de género. La 
evaluación ex-ante debe valorar cómo el objetivo de promover la igualdad se 
ha tenido en cuenta en la preparación del programa. Por ejemplo: ¿Se tuvo en 
cuenta la perspectiva de género en el análisis socio-económico? ¿Hay alguna 
evidencia de que las cuestiones de género explícitamente fueron tenidas en 
cuenta en la fase de diseño del programa? ¿Han sido consultadas las 
organizaciones de los organismos de igualdad y otras partes interesadas? 
 
La evaluación ex-ante debe valorar por lo tanto la descripción de la contribución 
de los programas para la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y, 
cuando proceda, las disposiciones previstas para garantizar la integración de la 
perspectiva de género en el programa, así como a nivel de operación. La 
contribución no debe proclamarse en términos generales, sino precisada 
explícitamente: ¿Los objetivos se establecen en forma clara y se prevén 
iniciativas específicas? Como en la preparación, la evaluación ex-ante debe 
examinar si los documentos de programación contienen disposiciones 
adecuadas para la integración del principio de igualdad de género en los 
procesos de implementación, seguimiento y evaluación. 
 
Para la promoción de la igualdad de oportunidades y la prevención de la 
discriminación, la evaluación ex-ante valorará la descripción de las acciones 
específicas durante la preparación, diseño y ejecución del programa. Por 
ejemplo: ¿Que pasos se dieron para asociar las partes interesadas pertinentes 
en la identificación de retos y necesidades, en la definición de objetivos, en la 
decisión sobre la asignación de recursos y en la selección de acciones de 
apoyo? ¿Qué medidas están previstas en relación con el acceso a la 
financiación? ¿Se han formulado los requisitos precisos para garantizar la 
accesibilidad para las personas con discapacidad? 
 
Sobre las medidas relativas a la igualdad entre hombres y mujeres y a la 
prevención de la discriminación los Estados miembro deberán presentar un 
dictamen de los órganos nacionales de igualdad con la propuesta de cada 
programa en la inversión para la meta de crecimiento y el empleo (art. 87(3)(iii) 
del CPR). El evaluador ex-ante debe revisar los pasos dados para cumplir con 
este requisito. A nivel regional, podría ser útil consultar también otros 
estamentos. 
 
Respecto del principio transversal de desarrollo sostenible definido en los arts. 
8 y 87(3)(i) del CPR4, el evaluador debe verificar que el programa considera su 
integración en la preparación, ejecución y supervisión, incluyendo la selección 
de las operaciones (es decir, proyectos, contratos, acciones o grupos de 
proyectos definidos en el art. 2.7 del CPR). 
 
1.2. Indicadores, seguimiento y evaluación 
 

                                            
4
 “requisitos para la protección ambiental, eficiencia en el uso de los recursos, la mitigación y 

adaptación al cambio climático, prevención y gestión de riesgos de desastres” 
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El art. 24(3) del CPR, sobre el contenido de los programas operativos requiere 
que cada eje prioritario establezca indicadores para valorar el progreso de la 
ejecución del programa hacia el logro de los objetivos como base para el 
seguimiento, evaluación y revisión del rendimiento. Estos indicadores deberán 
incluir indicadores comunes establecidos por reglas específicas del Fondo. 
 
Con el mayor enfoque en resultados en el período de programación 2014-2020, 
la identificación de indicadores y las modalidades de seguimiento y recolección 
de datos adquieren una mayor importancia. En particular, los evaluadores 
deben verificar que los indicadores de resultado reflejan los efectos deseados 
más significativos de las prioridades del programa. En el caso de enfoques 
integrados planificados para el desarrollo territorial de lo urbano, rural, costero y 
zonas de pesca así como en las zonas con características particulares, se debe 
valorar si el sistema de seguimiento facilitará la evaluación del logro de los 
objetivos fijados (arts. 28 y 87(2)(c)(ii) del CPR). 
 

1.2.1. Pertinencia y claridad de los indicadores del programa propuesto 
 
El art. 48(3)(e) del CPR requiere de la evaluación ex-ante para valorar “la 
pertinencia y claridad de los indicadores del programa propuesto”. 
 
• Relevancia 
 
Los indicadores son relevantes si reflejan las operaciones y los objetivos de los 
ejes prioritarios. 
Los indicadores de resultados proporcionan información sobre el progreso 
hacia el cambio que el programa pretende aplicar al Estado miembro o a la 
región. Cada eje prioritario debe incluir al menos un indicador de resultado. 
Para ser pertinentes, estos indicadores deben de ser sensibles a la política5, es 
decir, que su valor debe estar influenciado en forma directa y en lo que sea 
posible por las acciones financiadas por el eje prioritario. Ha de tenerse en 
cuenta que la capacidad de respuesta a la política depende en gran medida de 
la calidad de la lógica de la intervención. Los indicadores de resultado deben 
cubrir el cambio más importante para el que han sido diseñados. 
 
El cambio perseguido por un programa  puede ser a corto o a largo plazo 
dependiendo de la actividad soportada y de la lógica de intervención. Por 
ejemplo, el objetivo del apoyo del FEDER a la innovación y el apoyo del FSE a 
las personas inactivas pueden ser la promoción del empleo. Sin embargo para 
el programa FEDER, esto sucedería en el largo plazo, a veces más allá de la 
vida del programa, mientras que para el programa de FSE, el efecto ocurriría 
durante la vida del programa. En los programas FEDER, los indicadores de 
resultados pueden ser diseñados para medir el progreso hacia este objetivo al 
centrarse en los pasos intermedios de la lógica de intervención, como es el 
aumento en la participación de las PYME innovadoras colaborando con otros 
en un determinado sector o en el número de patentes regionales solicitadas a 
la Oficina Europea de patentes. Para los programas del FSE, los indicadores 
de resultados comunes se centran en lo inmediato (justo después del apoyo) y 

                                            
5
 Uno de los criterios de calidad para los indicadores de resultado como está determinado en la 

condicionalidad ex-ante 7 del CPR, anexo IV. 
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en resultados a largo plazo (6 meses después de dejar el apoyo). Los Estados 
miembro podrán establecer indicadores de resultado de programas concretos a 
largo plazo que capturen los efectos después de un período mayor que los 
previstos por los indicadores comunes de FSE o incluso más allá de la vida del 
programa. 
 
Tabla: Ejemplos de indicadores de rendimiento y resultado en programas 
FEDER y FSE 
 

 Intervención Indicador 
de Salida  

Indicador de Resultado 

FEDER Servicios  de 
incubadora para 
empresas de 
nueva creación 
 

Número de 
nuevas 
empresas 
incubadas 
 

Aumento de la 
participación de 
empresas de 
nueva creación 
en las 
estadísticas 
regionales 
 

Aumento del 
empleo en las 
empresas 
jóvenes (3 años 
después de la 
incubación) 
 

 Intervención Indicador 
de Salida 

Indicador de 
Resultado 
inmediato 

Indicador de 
Resultado a 
más largo 
plazo 

FSE Formación de 
personas que 
están inactivas, 
no en educación 
o en formación 
 

Número de 
participantes 
admitidos que 
están 
inactivos y no 
en educación 
o formación 
 

Número de 
participantes 
inactivos que 
recientemente se 
dedican a la 
búsqueda de 
empleo tras su 
participación 
 

Participantes 
que obtienen un 
empleo  a los 6 
meses de su 
participación 
 

 
Los indicadores de FEDER y del Fondo de Cohesión deben tender a medir un 
cambio en la situación de un Estado miembro, una región, un área, un sector, 
una población objetivo del programa. Por lo tanto, no deben estar limitados a 
las entidades admitidas. En cuanto al FSE, los indicadores deben tener como 
objetivo capturar efectos sobre las personas admitidas o entidades. Efectos 
más globales sobre, por ejemplo, la situación de un Estado miembro o región 
deben valorarse a través de evaluaciones. 
 
 
 
 

La Comisión recomienda limitar el número de indicadores de resultados 
específicos de los programas y concentrarlos en los principales objetivos del 
programa. Para poder captar el cambio generado por el programa, deben 
corresponder con los objetivos específicos dentro de las prioridades de 
inversión - art. 87(b)(i). Para limitar el número de indicadores de resultado, DG 
REGIO recomienda establecer un indicador de resultado de programas 
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concretos si es posible para cada prioridad de inversión y para su objetivo 
específico en programas FEDER. 

 
Los indicadores de salida miden lo que es directamente producido mediante de 
la ejecución de las operaciones soportadas. Los evaluadores deben valorar si 
los indicadores de salida son relevantes para las acciones de apoyo y si la 
salida esperada puede contribuir al cambio en los indicadores de resultado. 
Observar que para el FEDER el “indicador tipo” de número de proyectos 
utilizado en el período actual se retiró de la lista de indicadores comunes ya 
que no mide realmente una salida (que podría conducir a resultados): el 
evaluador debe verificar que no se seleccione este tipo de indicador para 
programas FEDER. 
 
Los indicadores comunes son indicadores de salida y, en el caso del FSE, 
también indicadores de resultado. Su uso es obligatorio y figuran en el anexo 
del Reglamento de fondos (FEDER, FSE, fondo de cohesión, etc.). 
 
Para FEDER, los indicadores comunes deben utilizarse cuando sea pertinente 
para el contenido de las prioridades de inversión y objetivos específicos. Los 
evaluadores ex-ante deben valorar que estos indicadores comunes son 
debidamente seleccionados para que correspondan a acciones y prioridades. 
 
En el FSE, todos los indicadores comunes de salida y de resultado serán 
supervisados bajo todas las prioridades de inversión. Los evaluadores por lo 
tanto, sólo deben valorar la pertinencia de la propuesta de salidas e indicadores 
de resultado de los programas concretos. Si los evaluadores entienden que 
aspectos importantes de una prioridad de inversión no están cubiertos por 
indicadores comunes o específicos de programa, pueden sugerir indicadores 
adicionales específicos de programa. 
 

 Claridad 

Las autoridades de gestión deben establecer indicadores claros que medirán el 
progreso de las operaciones y las prioridades. Estos indicadores serán parte 
del programa y se recomienda su amplia difusión a la ciudadanía. El evaluador 
debe valorar si los indicadores específicos del programa6 tienen un título claro y 
una definición inequívoca y fácil de entender. Además, los indicadores de 
resultado específicos de programa deben permitir una interpretación normativa 
aceptada, es decir, debe haber un entendimiento común entre las partes 
interesadas de modo que un cambio de valor en una dirección particular debe 
considerarse inequívocamente como un resultado favorable o desfavorable 
(uno de los criterios de calidad establecidos en el CPR, Anexo IV). 

                                            
6
 Los títulos y definiciones de los indicadores comunes están determinados en los reglamentos 

específicos de cada Fondo. 
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La Comisión recomienda que la evaluación ex-ante valore también la fortaleza 
de los indicadores de resultado específicos del programa seleccionado y su 
validación estadística. Un indicador es fuerte, si su valor no puede ser 
influenciado indebidamente por valores atípicos o extremos. 

En el caso en el que los valores del indicador se recojan por medio de 
encuestas, la representatividad de las muestras debe ser estadísticamente 
validada. Los evaluadores pueden analizar si la futura autoridad de gestión  
puede beneficiarse con el apoyo de una experiencia estadística interna o 
externa en la que basarse, por ejemplo para diseñar una encuesta para 
establecer valores de referencia o de realización. 

También deberán verificar si las fuentes de datos para indicadores de 
resultado están identificadas y verificar si están  disponibles públicamente, es 
decir, si los valores de referencia, los valores objetivo y las definiciones de los 
indicadores son de uso público. Estos requisitos se encuentran entre los 
criterios de calidad establecidos para los indicadores de resultado en el CPR, 
Anexo IV. 

 

1.2.2. Cuantificar los valores de referencia y objetivo 

Los valores de referencia son necesarios para los indicadores de resultado en 
base a la normativa específica de cada Fondo: los valores de referencia 
deberán utilizar los últimos datos disponibles7. 

En algunos casos, los valores de referencia puede que no estén disponibles y 
los datos para establecer los valores de referencia será necesario que sean 
recogidos. Cuando el programador lo considere necesario, la Comisión 
recomienda que los evaluadores ex-ante se asesorarán sobre las fuentes y 
métodos para recabar información sobre los indicadores. Los evaluadores 
también pueden ser requeridos para llevar a cabo investigaciones con objeto 
de establecer los valores de referencia en el caso de que no estén disponibles. 

 

En cuanto a objetivos, donde ya se ha establecido un valor objetivo 
cuantificado para indicadores comunes y específicos del programa, la 
evaluación ex-ante debe valorar si el valor del objetivo cuantificado es realista, 
teniendo en cuenta el apoyo de los fondos de CSF previstos (art. 48(3)(g) del 
CPR). Las disposiciones específicas de cada Fondo especifican que se fijarán 
objetivos para 2022. 

Para los indicadores de salida, el evaluador debe valorar si los objetivos se 
basan en el cálculo de costos unitarios iguales o similares a los de anteriores 
operaciones pasadas admitidas en Fondos Estructurales u otros esquemas 
nacionales / regionales o de un análisis, por ejemplo de proyectos piloto. En 
algunos casos, las normas sectoriales pueden utilizarse como referencia de 

                                            
7
 Artículos 6 para FEDER, 5 para FSE y 15 del Reglamento del ETC. 
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coste unitario (por ejemplo las listas de precios en el campo de la 
construcción). Cuando una intervención es totalmente novedosa, el evaluador 
debe valorar la calidad de la estimación de la autoridad de programación y 
podría sugerir los puntos en el tiempo en que debe realizarse una revisión del 
objetivo (p. ej. después de la finalización de los primeros proyectos). Los 
objetivos para los indicadores de salida son acumulativos. 

En cuanto a indicadores de resultado, el Reglamento del FSE requiere valores 
objetivo cuantificados, mientras que en el caso del FEDER y el Fondo de 
Cohesión, el objetivo de los indicadores específicos de programa también 
pueden ser cualitativos (dirección de cambio o un rango de valores). Los 
evaluadores deben valorar si estos objetivos reflejan los efectos esperados de 
las acciones, así como otros acontecimientos externos que influyen 
potencialmente en ellos. Deben valorar su plausibilidad en relación con los 
correspondientes valores de referencia, pasadas experiencias y tendencias 
económicas pertinentes. 

1.2.3. La idoneidad de los hitos 

Los hitos son objetivos intermedios para el logro de los objetivos concretos de 
una prioridad, en su caso, y expresar los avances previstos hacia las metas 
establecidas para el final del período (Anexo 1 del CPR). 

Los evaluadores deben valorar la idoneidad de los hitos seleccionados para el 
marco de actuación (art. 48(3)(k) del CPR). Las autoridades de programación 
deben seleccionar para cada eje prioritario un subconjunto de indicadores en 
los programas para utilizarse como hitos en el marco de actuación (Artículo 19 
y el Anexo I del CPR). 

Con el fin de valorar su idoneidad, los evaluadores ex-ante deben analizar 
primero si los hitos son relevantes, es decir, si capturan información esencial 
sobre el progreso de una prioridad (Anexo 1(3)). También deben analizar si los 
hitos pueden lograrse de una forma realista en los puntos de revisión, en 2016 
y 2018, así como los objetivos acumulativos establecidos para 2022 (ver 
sección 1.2.2 supra). Para este análisis, considerarán el ritmo de ejecución del 
programa en el período actual y los recursos disponibles. Los evaluadores 
deben también valorar la plausibilidad de la disponibilidad de datos para 
informar sobre los hitos en los puntos clave de revisión (informes de progreso 
para el 2017 y 2019 - art. 46 del CPR). También pueden ayudar a seleccionar 
objetivos e hitos apropiados. 
 
De acuerdo con el Anexo I del CPR, los hitos incluirán un número limitado de 
indicadores financieros, de salida y en su caso, indicadores de resultado (para 
el punto de revisión de 2018); También pueden establecerse para los pasos 
clave de la implementación. Si los hitos para 2018 también incluyen indicadores 
de resultado, el evaluador debe comprobar hasta qué punto estos indicadores 
podrían estar influenciados por otros factores fuera del control de la autoridad 
de gestión, poniendo el programa en riesgo de no cumplir con sus metas y 
objetivos. Para los fondos FEDER y de Cohesión, los indicadores con objetivos 
cualitativos no deben elegirse como hitos. 
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1.2.4. Capacidad administrativa, procedimientos de recogida de datos y 
evaluación 

 
Con una política de cohesión más fuertemente orientada hacia los resultados, 
la calidad y la fiabilidad de los sistemas de control y datos se convierten en 
esenciales y es necesario un cambio de paso en comparación a la práctica 
actual. Hasta ahora, los informes sobre los avances de programas no eran 
suficientemente fiables y estaban principalmente basados en un análisis de los 
gastos. El nuevo Reglamento establece que la grave deficiencia en la calidad y 
la fiabilidad del sistema de vigilancia o en los datos sobre los indicadores 
comunes y específicos del programa pueden conducir a una suspensión de 
pagos (art. 134.d) del CPR). Además, especifica que los informes anuales de 
ejecución presentados en 2017 y 2019 deberán valorar los progresos hacia el 
logro de los objetivos del programa, incluyendo la contribución de los fondos 
CSF a cambios en los indicadores de resultados, cuando existe evidencia de 
evaluaciones (art. 44 del CPR). 
 
Con objeto de garantizar la fiabilidad de los datos y la calidad de los análisis en 
los informes anuales de ejecución, la evaluación ex-ante debe valorar la 
adecuación de los recursos humanos y la capacidad administrativa para la 
gestión del programa, así como la idoneidad de los procedimientos para el 
seguimiento del programa y la recogida de los datos necesarios para llevar a 
cabo evaluaciones (art. 48 (i) y (j)). 
 
Los evaluadores deben examinar la experiencia anterior y valorar los posibles 
cuellos de botella que podrían obstaculizar la gestión, seguimiento y evaluación 
del programa - y recomendar medidas preventivas como la sensibilización y la 
formación. Estos cuellos de botella podrían afectar al número de personas 
involucradas en el seguimiento y la evaluación así como a su capacidad para 
prestar servicios como información sobre el proyecto, animación, 
asesoramiento a los titulares del proyecto. También podría afectar a la 
capacidad administrativa de los organismos intermedios, por ejemplo, los 
designados para implementar las Inversiones Territoriales Integradas. 
 
La evaluación ex-ante también debe examinar si los procedimientos de 
supervisión prevén en tiempo la obtención oportuna de los datos para aportar a 
la toma de decisiones, informes y evaluaciones. Por ejemplo, los evaluadores 
deben tener en cuenta la fecha de presentación de los informes anuales de 
ejecución y progreso8. Deben valorar las fuentes de información y cómo se 
recogerán los datos (por ejemplo, a través de las solicitudes de apoyo, 
obligación contractual para informar a ex-post, encuesta sobre una muestra 
representativa, datos de los participantes, etc...). En particular, el evaluador 
debe revisar si los datos estarán disponibles y recogidos en tiempo para 
calcular los indicadores de resultado9. 
 

                                            
8
 Y teniendo en cuenta el acta de implementación adoptado de acuerdo con el Artículo 114.8 

del CPR independientemente de las modalidades de intercambio de información.  
9
 Uno de los criterios de calidad para indicadores de resultado como se establece en 

Reglamento CPR en el Anexo IV. 
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En cuanto a la obligación de disminuir la carga administrativa de los 
beneficiarios (Artículo 10 del CPR), el evaluador debe comprobar, en su caso, 
si las bases de datos administrativas existentes se han tomado en cuenta como 
una posible fuente. Estas bases de datos (mantenidas por ej. por el Servicio 
Público de Empleo, la Seguridad Social, la Autoridad Financiera, la Agencia 
Tributaria, etc.) podrían proporcionar información sobre por ejemplo la situación 
laboral de los participantes en un período de tiempo posterior a ser  
beneficiarios de una operación. Otras posibles fuentes son los organismos de 
estadísticas nacionales o regionales que a menudo administran bases de datos 
con los datos de las unidades individuales, como el número de empleados a 
tiempo completo o el valor añadido bruto y ganancias por empresa individual. 
 
Los evaluadores ex-ante deben verificar que se establezcan los procedimientos  
para asegurar la calidad de los datos. Por ejemplo, es considerada como una 
buena práctica definir con precisión el contenido y la fuente de cada indicador 
en un manual para el uso de operadores que introducen los datos en el sistema 
de vigilancia. Este manual puede evitar errores en caso de cambio de personal 
durante la duración del programa. La configuración de un procedimiento de 
control de plausibilidad automático en el sistema, así como regular y aleatorizar 
el control de la calidad de los datos introducidos son medios para comprobar el 
mantenimiento de su calidad. Si es necesario, los evaluadores podrían sugerir 
nuevas medidas para remediar las incoherencias y errores experimentados en 
el período actual. 
 
Los evaluadores deben ayudar a la futura autoridad de gestión en la evaluación 
de las necesidades de datos posibles para llevar a cabo las evaluaciones 
continuas “incluyendo evaluaciones para valorar la eficacia, la eficiencia y el 
impacto de cada programa” y en particular para las evaluaciones de impacto 
que deben valorar la contribución del programa a los objetivos de cada eje 
prioritario al menos una vez durante el período de programación como requiere 
el art. 49 del CPR. Este nuevo requisito del Reglamento puede plantear 
desafíos para datos específicos. Por ejemplo, si está prevista una evaluación 
de impacto contraactual utilizando grupos de comparación, esto requerirá la 
disponibilidad de micro-datos10 sobre entidades / personas participantes en las 
operaciones y entidades no participantes, antes y después de la intervención. 
Otro ejemplo es cuando el objetivo es evaluar la contribución del programa a 
los cambios de comportamiento: los datos necesitarán irán más allá de las 
capacidades del sistema de seguimiento. 
 

La Comisión recomienda que los evaluadores asesoren sobre las principales 
evaluaciones a realizar, es decir, que abarquen las intervenciones hacia los 
principales resultados o que respondan a necesidades específicas (por 
ejemplo, para averiguar si se necesitan más acciones en un campo específico 
de la actividad o, cuando esté previsto, la evaluación de enfoques innovadores 
como fuentes de nuevos conocimientos de política). También pueden 
aconsejar sobre el calendario de estas evaluaciones, sus métodos y 
necesidades de datos y actividades de formación posibles si se consideran 
necesarias. Esto podría contribuir a mejorar la calidad del plan de evaluación 

                                            
10

 Los micro datos son datos a nivel de las unidades individuales. 
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prevista en el art. 104.1 del CPR. 
 
Además, el evaluador ex-ante puede discutir con la autoridad del programa los 
métodos a aplicar en las evaluaciones de impacto previstas y verificar la 
disponibilidad de los datos necesarios relacionados a través del sistema de 
seguimiento, los datos administrativos existentes o las estadísticas nacionales 
o regionales. Si estos datos no están disponibles, el evaluador puede ayudar a 
definir las fuentes, procedimientos y tiempos para su recolección. 

 
 
1.3. La consistencia de las asignaciones financieras 
 
El art. 48(3)(c) requiere la evaluación ex-ante para valorar la consistencia de la 
asignación de recursos presupuestarios con los objetivos del programa. Los 
evaluadores deben examinar si las asignaciones financieras se concentran en 
los objetivos más importantes en consonancia con los desafíos y las 
necesidades identificadas y con los requisitos de concentración establecidos en 
el Reglamento (art. 16 del CPR y art. 4 Reglamento del FSE). Las autoridades 
de programación deben especificar para cada eje prioritario el importe de la 
dotación financiera (art. 87(2)(g)(ii) del CPR). Además, el programa operativo 
tiene que contener un desglose indicativo de los recursos financieros 
programados a nivel de las categorías de intervención (art. 87(2)(b)(iv) del 
CPR), iguales a las del FSE para la mismas prioridades de inversión. 
 
El evaluador ex-ante debe valorar la consistencia de las asignaciones 
observando los desafíos y las necesidades identificadas que se resaltaron en 
los objetivos, así como en las acciones previstas. Por ejemplo, si un Estado 
miembro o región necesita disminuir el nivel de abandono escolar pasando de 
25% (250.000) a 15% (150.000) y pretende abordar este desafío únicamente a 
través del programa operativo, la asignación tiene que ser coherente con el 
reto. La asignación debe corresponder también a las formas de apoyo 
seleccionadas: por ejemplo, si la necesidad es apoyar la innovación en las 
PYME, la concesión de becas o los préstamos reembolsables a empresas, 
cada una de ellas no conlleva el mismo esfuerzo financiero y esto será 
diferente también para el costo de la construcción de un centro de enseñanza. 
 
Cuando proceda, el evaluador podrá examinar hasta qué punto los recursos 
procedentes de diferentes fondos son adecuadamente combinados y 
suficientes para contribuir a enfoques integrados para: 
 
• el desarrollo urbano sostenible, incluyendo los recursos delegados a las 
ciudades a través de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de gestión del art. 
7.2 del Reglamento FEDER y la asignación indicativa anual del apoyo del FSE 
para acciones integradas (art. 87.2.c)(iii) del CPR); 
• la Inversión Territorial Integrada en otras áreas que no sean ciudades (Artíc 
art. ulo 99.2 del CPR); 
 
• abordar las necesidades específicas de las zonas geográficas más afectadas 
por la pobreza o de los grupos objetivo con mayor riesgo de discriminación o 
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exclusión, con especial atención a las comunidades marginadas (art. 87(2)(d) 
del CPR). 
 
 
1.4. Contribución a la estrategia Europa 2020 
 
Los evaluadores deben valorar la “contribución del programa a la estrategia de 
Europa 2020, con atención a los objetivos temáticos seleccionados y las 
prioridades, teniendo en cuenta las necesidades nacionales y regionales“ (art. 
48.3.a) del CPR). Además de verificar la consistencia del programa con la 
estrategia de Europa 2020, la lógica de intervención y los resultados previstos, 
los evaluadores deben valorar hasta qué punto el programa puede contribuir a 
los objetivos estratégicos y metas11. 
 
Esta contribución puede ser importante, por ejemplo en el caso de inversiones 
en eficiencia energética, agua y gestión de aguas residuales y residuos o 
medidas de inclusión social en países o regiones menos desarrolladas. En 
otros casos, puede ser difícil obtener esta contribución debido a la pequeña 
cuota de los programas del CSF en comparación con el esfuerzo nacional 
general (por ejemplo en el caso de apoyo a la innovación en una región 
competitiva, o en el del soporte al empleo en las regiones de un Estado 
miembro que invierte con intensidad en las políticas activas del mercado 
laboral). 
 
Los evaluadores deben así, basados en su conocimiento de la situación 
nacional o regional y teniendo en cuenta el tamaño del programa, valorar la 
posible contribución del programa a los objetivos de Europa 2020. En cuanto a 
la lógica de la intervención, pueden utilizar un marco lógico vinculando los 
resultados esperados del programa con los objetivos nacionales y europeos. 
 
 
1.5 Evaluación ambiental estratégica 
 
La Directiva de Evaluación Ambiental Estratégica (2001/42/EC) (Directiva SEA) 
requiere de los Estados miembro valorar los efectos de determinados planes y 
programas sobre el medio ambiente. El Artículo 48(4) del CPR establece que la 
evaluación ex-ante deberá incorporar, en su caso, los requisitos para realizar la 
Evaluación Ambiental Estratégica. Los programas cofinanciados por la UE caen 
en el ámbito de la Directiva SEA (art. 2 SEA). En principio, la mayoría 
programas cofinanciados por el FEDER y el Fondo de Cohesión requerirá la 
SEA mientras que en la mayoría de los casos, SEA no será necesaria para los 
programas del FSE. La SEA tiene que llevarse a cabo durante la preparación 
de los programas y completarse antes de su adopción. Para ser eficaz, debe 
comenzarse lo antes posible en el proceso de programación; se ofrece más 
orientaciones en el Anexo 1. 
 
 
 

                                            
11

 Como se establece en el Programa Nacional de Reformas en relación con los objetivos de la 
estrategia 2020. 
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2. PROCESO DE LA EVALUACIÓN EX-ANTE 
 
Esta parte de la guía pretende ayudar a los programadores a planificar y 
gestionar las evaluaciones ex-ante. No proporciona una plantilla ni una lista de 
verificación sobre como cada futura autoridad de gestión debe reflexionar sobre 
sus necesidades específicas y traducirlas a los Términos de Referencia para la 
evaluación ex-ante. Por ejemplo, incluso si el Reglamento no requiere 
indicadores de contexto, el programador puede utilizar este tipo de indicadores 
para seguir la evolución del contexto que influye en el programa o para valorar 
el desarrollo de un sector en comparación con sectores similares en otras 
regiones o Estados miembros. 
 
 
2.1. Tiempos 
 
El diseño del programa por la futura autoridad de gestión debe comenzar con 
un análisis de la situación nacional o regional (incluyendo cuando sea 
pertinente análisis sub-regionales o sectoriales). El objetivo es que el programa 
diseñado, negociado y aprobado esté listo para iniciar su aplicación a principios 
de 2014. 
 
Paralelamente, los Estados miembro deben redactar un Contrato de 
Asociación, que incluya un análisis resumido de la evaluación ex-ante de los 
programas así como una justificación de que los objetivos temáticos 
seleccionados y la asignación indicativa de fondos está en línea con la 
estrategia Europa 2020 (art. 14). También deberá incluir el Contrato de 
Asociación para cada objetivo temático, un resumen de los principales 
resultados esperados para cada uno de los fondos del CSF (art. 14.a).(iii)). 
 
Las evaluaciones ex-ante juegan un papel fundamental en esta arquitectura. 
Deben acompañar al diseño de los programas y valorar los diferentes 
componentes de la selección de objetivos temáticos para la creación de un 
sistema de seguimiento y evaluación que funcione; al mismo tiempo deben 
estar preparadas para contribuir al Contrato de Asociación y enviarse junto con 
la propuesta de programa a la Comisión (segundo trimestre de 2013). 
 
Esto sólo será posible si las evaluaciones ex-ante están incorporadas en el 
diseño de los programas. Considerando el tiempo habitual necesario para 
seleccionar los evaluadores externos, es aconsejable planificar la convocatoria 
de concurso para la evaluación ex-ante a mediados de 2012 para que los 
evaluadores puedan interactuar con la autoridad de programación sobre el 
diseño de los programas a principios de 2013. 
 
En cuanto a la Evaluación Estratégica Ambiental, los programadores pueden 
atribuir la tarea al mismo evaluador o a otro equipo de evaluación. Por ejemplo, 
podría realizarse el proceso de consulta en que debe basarse en un borrador 
de programa aprobado por parte de otro equipo. Esto debe reflejarse en los 
Términos de Referencia (ambos concursos separados o diferentes lotes en 
cada concurso para abordar tanto la evaluación ex-ante como la Evaluación 
Estratégica Ambiental). En ambos casos, los Términos de Referencia deberán 
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detallar cómo y cuándo esta evaluación se integrará en la evaluación ex-ante la 
cuál debe aportar sus conclusiones y ser incorporada al borrador del programa. 
 
 
2.2. Un proceso interactivo e iterativo 
 
Es una buena práctica que el trabajo de los evaluadores ex-ante se realice en 
estrecha interacción con la autoridad responsable de la preparación del 
programa. Deben trabajar en etapas, dependiendo de cuando los elementos 
del programa están disponibles y dan sus resultados a los programadores. Con 
el fin de planificar el proceso, los tiempos deben ser claros y descritos en los 
términos de referencia. La interacción entre los responsables de la elaboración 
de los programas y los evaluadores deberá ser coordinada. 
 
A medida que se completan los diferentes elementos de la evaluación, puede 
motivar a los planificadores del programa a volver a revisar etapas anteriores. 
Por ejemplo, esto podría conducir a una reconsideración de la mezcla de 
políticas y a una revisión de la estrategia, o a un nuevo análisis de la 
coherencia externa una vez el Contrato de Asociación esté terminado. 
 
Establecer un grupo directivo permite la posibilidad de interactuar con 
miembros del partenariado (que más tarde pueden formar parte del Comité de 
Seguimiento) en la etapa de diseño del programa. La participación de uno o 
más expertos externos en evaluación en el grupo directivo también puede ser 
beneficiosa. 
 
 
2.3. Partenariado y varios niveles de gobernanza 
 
El Reglamento de Disposiciones Comunes (CPR) hace hincapié en la 
necesidad de fortalecer la colaboración y el enfoque de la gobernanza 
multinivel para involucrar a los asociados durante todo el ciclo de vida del 
programa - preparación, ejecución, seguimiento y evaluación (art. 5). Esto 
debería contribuir a dar más legitimidad al proceso de toma de decisiones, a 
ampliar la gama de expertizaje y conocimientos, a garantizar un compromiso 
colectivo en las prioridades y objetivos seleccionados, así como a un 
entendimiento compartido de los resultados esperados. 
 
El partenariado debe involucrar a las autoridades públicas competentes 
regionales, locales, urbanas y otras (art. 5 del CPR). Implicar a representantes 
de sub-regiones con características geográficas o zonas urbanas 
desfavorecidas en el diseño del programa es particularmente relevante para 
fijar sus necesidades específicas en el programa. 
 
El partenariado también debe involucrar a los interlocutores económicos y 
sociales y entidades representativas de la sociedad civil, incluyendo socios 
ambientales, organizaciones no gubernamentales y organismos encargados de 
promover la igualdad y no discriminación (art. 5 del CPR). 
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Los evaluadores deben revisar si todas las partes interesadas participan 
plenamente en el diseño del programa y evaluar la calidad y el alcance de los 
mecanismos a seguir para que también participen en todas las etapas de la 
ejecución del programa, incluyendo el seguimiento y la evaluación (Artículo 
(87)(e) del CPR). En particular, deben valorar el papel de los interlocutores en 
el comité de seguimiento y en los comités de dirección de las futuras 
evaluaciones. 
 
Deben basar su juicio sobre el Documento de Trabajo del Staff de la Comisión 
sobre “Elementos para un Código de Conducta en el Partenariado”, así como 
sobre sus conocimientos de buenas prácticas en otras regiones o Estados 
miembro. 
 
 
2.4. Un proceso independiente 
 
Los evaluadores deben ser funcionalmente independientes de las autoridades 
encargadas de la preparación y la ejecución del futuro programa (art. 47 del 
CPR). Esta independencia es esencial para mantener una buena evaluación 
ex-ante en la que los evaluadores deberán emitir juicios como expertos y 
criticar constructivamente los diferentes elementos del programa. El nivel de 
independencia debe ser tal que no haya ninguna duda de que el trabajo se 
lleva a cabo con objetividad, y los juicios incluidos en la evaluación son 
imparciales y no subordinados a un acuerdo con los servicios responsables del 
diseño del programa. 
 
• Los servicios de la Comisión consideran como mejores prácticas asignar la 
evaluación a expertos externos o a una organización diferente de la de los 
responsables de diseñar / implementar el programa y alguno de los organismos 
intermedios que reporten a ella. En cuanto a la independencia funcional, este 
acuerdo no plantea dudas. 
 
• Una buena práctica es asignar el diseño / implementación del programa y la 
evaluación a diferentes departamentos dentro de la misma organización 
(normalmente un Ministerio). 
 
• En el caso de que diferentes soluciones hayan sido elegidas por los Estados 
miembro, ello podría dar lugar a dudas sobre la independencia funcional de la 
evaluación por lo que, tienen que establecerse disposiciones claras  que 
garanticen la independencia. Este sería el caso en que, por ejemplo, la 
evaluación y el diseño / implementación del programa se asignan al mismo 
departamento o unidad de una organización. Algunos Estados miembro han 
adoptado este enfoque en los casos de estructuras de implementación 
pequeñas o regionalizadas, donde mantener un alto nivel de independencia 
habría sido imposible o desproporcionado (p. ej.: asignación de la evaluación 
del programa y del diseño / implementación a dos ministerios diferentes). En 
tales casos, las buenas prácticas requerirían, en opinión de los servicios de la 
Comisión, las medidas siguientes: 
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– Descripción del trabajo (por escrito) clara para la persona, equipo o 
sector, que asume la función de evaluación; 

– Exclusión de la persona, equipo o sector  antes mencionada de la 
autoridad de los servicios encargados del diseño / implementación del 
programa. 

 
 
2.5. Principio de proporcionalidad 
 
El Artículo 4(5) del CPR subraya que “los recursos financieros y administrativos 
necesarios para la implementación de los fondos del CSF, en relación con la 
presentación de informes, evaluación, gestión y control deberán tener en 
cuenta el principio de proporcionalidad y el nivel de apoyo asignado”. Los 
programadores deben seguir este principio al decidir sobre el costo y la 
complejidad de la evaluación ex-ante. Asimismo, los evaluadores ex-ante 
deben analizar el diseño de programas e indicadores teniendo en cuenta este 
principio. 
 
 
2.6. ¿Qué requisitos existen para los evaluadores? 
 
Los evaluadores ex-ante deben tener un profundo conocimiento de la situación 
nacional o regional. Su valoración tendrá que ir más allá de comparar la 
estrategia del programa contra los documentos nacionales y europeos. Por 
ejemplo, para los ámbitos sub-regionales o grupos específicos pueden existir 
necesidades particulares que no se abordan en estos documentos. O el 
análisis de necesidades para un programa sectorial previsto por el programador 
puede ser insuficiente, llevando a los evaluadores a recomendar seguir 
trabajando en ello. Los criterios de selección de los evaluadores deben por lo 
tanto exigir conocimientos y experiencia específicos de la zona geográfica y 
campos de intervención del programa. Esto también es importante cuando se 
realiza la Evaluación Ambiental Estratégica (SEA), que requiere conocimientos 
específicos relacionados con cuestiones ambientales, asumidos por el equipo 
evaluador ex-ante. 
 
Esa experiencia también debe ayudar a los evaluadores a juzgar la calidad y 
pertinencia de los indicadores, en particular se proponen indicadores de 
resultado en los programas. La política de cohesión debe contar con un buen 
sistema de indicadores para apoyar un mayor enfoque hacia resultados. Deben 
seleccionarse cuidadosamente para evitar que los objetivos se pierdan, 
mientras que el programa parece progresar satisfactoriamente. Sin articular 
claramente la lógica de intervención, los indicadores pueden ser más 
inclusivos, insuficientemente vinculados con las operaciones del programa o 
desconectados de los objetivos del programa. Para mantener el programa en la 
senda hacia sus objetivos, los evaluadores deben valorar críticamente la 
pertinencia de los indicadores dentro de la lógica de intervención. 
 
Al examinar la lógica de intervención, los indicadores y los datos disponibles, 
los evaluadores deben tener en cuenta las necesidades de las futuras 
evaluaciones, en particular las relacionadas con el impacto del programa. Una 
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ayuda al programa para hacer evidentes los mecanismos subyacentes a su 
lógica de intervención preparará el terreno para la eficacia de las operaciones y 
unas evaluaciones de impacto de buena calidad. Los Términos de Referencia 
para la evaluación ex-ante podrían exigir pruebas de la experiencia adquirida 
en las evaluaciones de impacto, utilizando métodos estadísticos o cualitativos. 
 
 
2.7. ¿Qué métodos? 
 
Los evaluadores deben proponer una combinación de métodos que serán 
utilizados para abordar los diferentes componentes de la evaluación y 
responder a las preguntas de evaluación claves. 
 
Uno de los principales objetivos de la evaluación es valorar la estrategia del 
programa y la teoría del cambio en que se basa el programa y participar en el 
diseño de programas en un proceso iterativo e interactivo. Los métodos 
utilizados normalmente para realizar evaluaciones basadas en la teoría serían 
apropiados para este proceso, así como la revisión de la literatura disponible, 
entrevistas, grupos focales, exámenes, talleres. Los enfoques participativos 
implicando a las partes interesadas de cada componente y tema evaluado 
aseguraría la propiedad de las entradas a la evaluación en el diseño del 
programa. 
 
 
2.8. Financiación de la evaluación 
 
El costo de la evaluación ex-ante realizada externamente puede formar parte 
de los presupuestos de asistencia técnica de los programas de 2007-2013. Las 
normas y procedimientos relativos a la elegibilidad y las tasas de contribución 
son aplicables. 
 
La evaluación puede ser un ejercicio costoso. El presupuesto tendrá que tener 
en cuenta el número y la amplitud de las preguntas de la evaluación, los tipos 
de metodologías previstas y las tareas adicionales. Por ejemplo, si los valores 
de referencia para los indicadores de resultado han de ser cuantificados por los 
evaluadores, puede requerir recursos adicionales. Igualmente, si la evaluación 
incluye un análisis más profundo de un determinado sector o tipo de 
intervención, esto debería reflejarse en el presupuesto disponible. Se 
recomienda que se reserven algunos días de trabajo para que los evaluadores 
puedan llevar a cabo análisis adicionales durante las negociaciones con la 
Comisión sobre el programa operativo. 
 
 
2.9. Publicación e informe final 
 
Cuando el proyecto de programa esté preparado para su presentación a la 
Comisión, debe estar preparado también un informe de evaluación final, que 
reúne todos los elementos de la evaluación. Este informe, que se presentará 
con el proyecto de programa operativo a la Comisión Europea, debe reflejar el 
proceso y los principales métodos utilizados, identificar las diferentes partes 
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implicadas, presentar los cambios y mejoras en el programa que se realizaron 
a través del proceso de evaluación, el resultado de la SEA, y una evaluación 
final del proyecto de programa siguiendo los diferentes puntos que se 
describen en el capítulo 1 de este documento de orientación. 
 
El informe final deberá ser lo suficientemente detallado para apoyar a las 
autoridades de gestión de justificar sus decisiones estratégicas, la importancia 
de los indicadores de resultados específicos del programa, ya sean 
cuantitativas o si los valores objetivo cuantificados de los indicadores son 
realistas, y la idoneidad de los indicadores / hitos para el marco de actuación 
en las negociaciones con la Comisión. El informe final también debe contener 
los elementos necesarios para que los Estados miembros con el fin de resumir 
los resultados de las evaluaciones ex ante en el Contrato de asociación. 
 
Se acompañará a este informe un resumen ejecutivo, y su traducción al inglés 
facilitaría el intercambio de experiencias en todos los Estados miembros. 
 
El reglamento exige que todas las evaluaciones se hagan públicas (art. 47.4 del 
RDC). Esto aumentará la transparencia, podría estimular el debate público 
sobre los programas y también la competencia entre las empresas de 
consultoría para proporcionar evaluaciones de buena calidad. La forma más 
fácil es publicar el informe de evaluación en la página web del programa 
operativo o de la Autoridad de Gestión. 
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ANEXO 1: EVALUACIÓN EX-ANTE Y LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA (SEA) 
 
Este anexo explica el procedimiento para realizar la SEA bajo la Directiva 
2001/42/EC12 sobre la evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas sobre el medio ambiente (Directiva SEA). Proporciona una 
orientación sobre la aplicación de la Directiva SEA a los programas de la 
política de Cohesión. Se proporciona información más detallada sobre la 
Directiva SEA, en la Guía de las  Comisiones sobre la "Implementación de la 
Directiva 2001/42/EC sobre la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas sobre el medio ambiente"13. 
 
El propósito de la Directiva SEA es "proporcionar un alto nivel de protección del 
medio ambiente y contribuir a la integración de las consideraciones 
ambientales en la preparación y adopción de planes y programas con vistas a 
promover el desarrollo sostenible". Para ello, se debe exigir a los Estados 
miembro identificar y evaluar sus efectos ambientales más importantes durante 
la etapa de preparación y antes de que se adopten. 
 
La Directiva SEA requiere una amplia gama de planes y programas para 
someterse a una evaluación ambiental antes de su aprobación. El proceso SEA 
significa la preparación de un informe medioambiental; la realización de 
consultas (con las autoridades ambientales, los ciudadanos y los otros Estados 
miembro cuando sea necesario); tener en cuenta el informe medioambiental y 
los resultados de las consultas en la toma de decisiones; la obtención de 
información sobre la decisión; el seguimiento de los efectos del programa 
durante su ejecución. 
 
1. Aplicación de la Directiva SEA a programas de política de Cohesión 
 
Según el artículo 2 de la Directiva SEA los programas cofinanciados por la 
Unión Europea caen bajo el ámbito de la Directiva SEA. 
 
SEA es obligatorio para todos los tipos de programas14 (art. 3.2): 
 
a) que se realicen para la agricultura, silvicultura, pesca, energía, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión del agua, telecomunicaciones, turismo, 
planificación y uso de la ciudad o de lo rural o uso de la tierra que, establezca 
el marco de referencia para la futura autorización del desarrollo de los 
proyectos enumerados en los Anexos I y II de la Directiva 2011/92/EU15 
(Directiva de Evaluación del Impacto Ambiental (Directiva EIA)); o  
 
b) que teniendo en cuenta el probable efecto sobre los lugares, se ha 
determinado que requieren una evaluación con arreglo al art. 6 o 7 de la 
Directiva 92/43/EEC (Directiva de Habitats). 
 

                                            
12

 OJ L197, 21.7.2001 
13

 http://ec.europa.es/environment/eia/sea-support.htm 
14

 Artículo 3(2) de la Directiva SEA. 
15

 OJ L26, 28.1.2012 
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Si los programas no están cubiertos por el art. 3.2, citado anteriormente, las 
autoridades medioambientales de los Estados miembro deben visualizarlos 
para determinar si es probable que tengan efectos ambientales significativos. 
En principio, la mayoría de los programas cofinanciados por el FEDER y el 
Fondo de Cohesión requerirán SEA. Por otro lado, es probable que, en 
principio, SEA no sea necesario para programas cofinanciados por el FSE. 
 
2. SEA como parte integral del proceso de programación 
 
SEA tiene que llevarse a cabo durante la preparación de los programas y 
completarse antes de su aprobación y presentación a la Comisión. Para ser 
eficaz, debe comenzar pronto en el proceso de programación SEA: comenzar 
SEA a partir de las primeras etapas del desarrollo de un programa podrá 
fortalecer la integración ambiental, contribuirá a la aceptación social y a 
garantizar que se aborden los conflictos potenciales entre los objetivos de 
desarrollo y medio ambiente y los probables impactos negativos significativos. 
Además, integrando los principios SEA en la elaboración del programa y en la 
evaluación ex-ante evitará las enmiendas finales del programa. 
 
Es en principio responsabilidad de los Estados miembro decidir la mejor 
manera de cumplir con los requisitos de la Directiva SEA en relación con los 
programas de política de Cohesión. Los programas deben registrar los 
resultados de SEA, mientras que la evaluación ex-ante debe valorar cómo se 
ha tenido en cuenta en los programas y valorar la adecuación de las medidas 
previstas para promover el desarrollo sostenible. 
 
3. Principales elementos de SEA 
 
A continuación se describen los pasos principales en el proceso de SEA. 
Dependiendo del enfoque adoptado por el Estado miembro, los evaluadores 
ex-ante de programas pueden ser requeridos para: 
 
• preparar el informe medioambiental, facilitar las consultas o hacer 
recomendaciones sobre cómo los resultados del informe y/o las consultas  
deben reflejarse en el programa; 
• trabajar estrechamente con los encargados de efectuar la SEA para asegurar 
los vínculos necesarios entre SEA y la evaluación ex-ante, para evitar 
duplicaciones innecesarias. 
 
3.1 Informe ambiental 
 
3.1.1 Alcance 
 
Antes de redactar el informe medioambiental, se deberá consultar con las 
autoridades ambientales para determinar el alcance y nivel de detalle de la 
información que debe incluirse en el informe. Si se decide llevar a cabo algunos 
o todos los trabajos de la evaluación ambiental a través de la evaluación ex-
ante, los términos de referencia para la evaluación ex-ante tendrán que ser 
desarrollados para incorporar estos detalles. 
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3.1.2 La preparación del informe ambiental 
 
El contenido del informe se describe en el Anexo I de la Directiva SEA. Los 
Estados miembro pueden encontrar útil desarrollar el informe ambiental y el 
programa en paralelo. Esto evitará generar retrasos posteriores y ayudará a 
producir un programa en que el entorno esté mejor integrado. Los Estados 
miembro deberán garantizar que los informes ambientales son de calidad 
suficiente para satisfacer los requisitos de la Directiva (Artículo 12(2)). El 
contenido del informe ambiental puede utilizar para ello la información ya 
disponible de otros instrumentos pertinentes (por ejemplo, un programa de 
transporte puede depender de las conclusiones de los informes realizados para 
los planes de transporte nacional o regional). 
 
3.2 Consultas 
 
La directiva requiere que se debe consultar a las autoridades ambientales y al 
ciudadano como parte del proceso SEA. Las consultas contribuyen a la calidad 
de la información disponible para los responsables de la preparación de los 
programas y pueden revelar importante información nueva que puede conducir 
a cambios significativos en el programa y, en consecuencia, a sus efectos 
ambientales más importantes. Por lo tanto, podría ser necesario considerar una 
revisión del informe y, si los cambios lo justifican, nuevas consultas16. Las 
modalidades de dichas consultas normalmente están reguladas por la 
transposición de la legislación nacional. 
 
La Directiva SEA no especifica los plazos para las consultas. Los Estados 
miembro son libres de determinar su duración, siempre que el ciudadano y las 
autoridades ambientales tengan una oportunidad temprana y eficaz dentro de 
los plazos adecuados para expresar su opinión. (art. 6.2 de SEA). Los marcos 
de tiempos deben permitir un plazo suficiente para comentarios a desarrollar 
sobre temas a veces complejos y con una información voluminosa. La 
configuración de los marcos de tiempos también debería tener en cuenta un 
tiempo adecuado para que la autoridad de programación tenga en cuenta las 
opiniones expresadas antes de tomar una decisión sobre el programa. 
 
El proyecto de programa, el informe medioambiental y el resumen no técnico 
tienen que estar a disposición de las autoridades ambientales y del ciudadano. 
 
La Directiva SEA no especifica los métodos por los que la información anterior 
se pone a disposición del ciudadano. La organización de las modalidades para 
informar al ciudadano y recibir su reacción queda a la discreción de los Estados 
miembro. Durante la organización de consultas, las autoridades de 
programación respetarán la transposición a la legislación nacional. Las técnicas 
para las consultas públicas pueden adoptar la forma de audiencias públicas, 
buscando comentarios por escrito sobre las propuestas, la dirección de grupos, 
comités consultivos o entrevistas. La información sobre la preparación del 
programa puede anunciarse en periódicos nacionales y regionales, en un lugar 
accesible al ciudadano y/o en un sitio Web. La elección de técnicas de consulta 

                                            
16

 Ver Guía de la Comisión, Implementación de la Directiva 2001/42/EC, página 34. 
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dependerá del tiempo disponible, la naturaleza y la complejidad de la 
información a ser consultada. 
 
Las consultas a las autoridades ambientales y al ciudadano son necesarias en 
el proyecto de programa y en el informe medioambiental. En particular, las 
autoridades ambientales deberán ser consultadas en la identificación de que  
programas requieren SEA y, sobre el alcance y el nivel de detalle que se 
incluirá en el informe ambiental. 
 
También se prevén consultas transfronterizas con otros Estados miembro si su 
entorno es probable que se vea afectado significativamente por el programa. 
Esta cuestión es relevante para el nuevo objetivo de Cooperación Territorial. 
 
3.3 Teniendo en cuenta el informe medioambiental y los resultados de las 
consultas 
 
El informe medioambiental y las opiniones expresadas durante el proceso de 
consulta deberán tenerse en cuenta por parte de la autoridad de programación, 
durante la preparación del programa. 
 
3.4 Información sobre la decisión 
 
Las autoridades ambientales designadas, el ciudadano (y cualquier Estado 
miembro consultado) deberán ser informados de la aprobación del programa y 
proporcionarles algunas explicaciones, incluyendo una declaración que resuma 
cómo se han tenido en cuenta las consideraciones y resultados de las 
consultas medioambientales. 
 
3.5 Seguimiento 
 
La Directiva SEA requiere que los efectos ambientales significativos de la 
ejecución del programa se vigilen con objeto, entre otras cosas, de identificar 
efectos adversos imprevistos y para poder emprender las acciones correctivas 
adecuadas. Esto generalmente incluye la selección de indicadores apropiados. 
 
3.6 Revisión del programa después de la presentación a la Comisión 
 
En el caso de que, como resultado de las observaciones de la Comisión, el 
programa requiera una revisión sustantiva, un proceso de actualización / 
revisión de SEA debe considerarse asimismo (por ejemplo, actualización del 
informe ambiental, consultas adicionales etc...). 
 
4. Documentos que presentar a la Comisión 
 
Con el fin de ayudar y facilitar el examen oportuno de la aplicación del 
programa, la documentación SEA que debe enviarse a la Comisión Europea 
por los Estados miembro debería incluir lo siguiente: 
 
• Un resumen no técnico de la información proporcionada en el informe 
ambiental, según lo previsto por el Anexo I (j) de la Directiva; 
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• La descripción de las medidas decidida en relación con el seguimiento 
previsto en el arts. 9.1.c) y 10 (seguimiento); 
• Información sobre las consultas al ciudadano y a las autoridades ambientales 
pertinentes (art. 6 de la Directiva); 
• El proyecto de declaración previsto por el art. 9.1.b) que resume cómo las 
opiniones y consideraciones medioambientales expresadas se han tenido en 
cuenta. La declaración final se publicará después de la aprobación del 
programa por la Comisión. 
 
Sin embargo en algunos casos la Comisión Europea podrá solicitar a los 
Estados miembro que presenten cualquier otra documentación pertinente, que 
considere necesaria. La Comisión decidirá cuando esto es necesario en una 
base de caso por caso e informará a los Estados miembro en consecuencia. 
 
5. Otras consideraciones 
 
5.1 Relación con otra legislación y políticas ambientales de la UE 
 
Existen muchos vínculos entre las políticas ambientales de la Directiva SEA y 
otras políticas ambientales de la UE y la legislación. La Directiva SEA requiere 
específicamente que los programas tengan en cuenta los objetivos de 
protección ambiental pertinente, establecidos en el ámbito internacional, de la 
UE o a nivel del Estado miembro. Muchos de los programas sujetos a una SEA 
también pueden requerir otros tipos de evaluaciones ambientales bajo 
diferentes legislaciones ambientales. 
 
En términos de programas de política de Cohesión, debería ponerse una 
atención particular, entre otras cosas, a la legislación en el contexto de SEA y 
las políticas de cambio climático y la biodiversidad. 
 
En cuanto a la biodiversidad en particular, muchos programas, cofinanciados 
por el FEDER y el Fondo de Cohesión, es probable que tengan efectos 
significativos sobre la biodiversidad y la red Natura 2000 (por ejemplo, áreas 
concretas así como su conectividad). Se espera que dichos programas 
probablemente requieran una evaluación apropiada al art. 6.3, de conformidad 
con la Directiva de Hábitats. 
 
Sobre el cambio climático, SEA también puede aportar ventajas significativas. 
Se podría examinar cómo un programa puede contribuir al objetivo climático 
20-20-20 de la estrategia Europa 2020, así como puede abordarse en el marco 
del programa la adaptación al cambio climático, en consonancia con el Artículo 
8 del CPR que cubre explícitamente la mitigación y adaptación al cambio 
climático. 
 
La Comisión está preparando una Guía sobre cómo tomar en consideración en 
los procesos SEA y EIA el cambio climático y la biodiversidad (disponible en el 
tercer trimestre de 2012). 
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5.2 Grandes proyectos 
 
En la medida en que los grandes proyectos están identificados en el programa, 
deben ser cubiertos también por el proceso de SEA para el programa en 
cuestión. 
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ANEXO 2. ENLACES A DOCUMENTOS ÚTILES 

 
– Para el FEDER y el Fondo de Cohesión: Dirección General de Política 

Regional, Guía: “Seguimiento y Evaluación de la Política de Cohesión 
Europea: conceptos y recomendaciones” 

http://ec.europa.eu/regional_policy/information/evaluations/guidance_en.cfm#2 
 
– Para el FSE: Dirección General Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión, Guía: 

“Seguimiento y Evaluación de la Política Europea de Cohesión: Fondo 
Social Europeo” 

http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=701&langId=en 
 
 
– EU2020 Iniciativas emblemáticas  
http://ec.europa.eu/europe2020/reaching-the-goals/flagship-
initiatives/index_en.htm 
 
 
– Documento de Trabajo del Personal de Staff de la Comisión: “El principio de 

partenariado en la aplicación de los Fondos en el Marco Estratégico Común. 
Elementos de un Código Europeo de Conducta en el Partenariado” 

http://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=67&langId=en&newsId=7956 
 
– Guía de RIS3 (Estrategias de Especialización Inteligente) 
http://ipts.jrc.ec.europa.eu/activities/research-and-
innovation/documents/guide/draft_12_12_2011.pdf 
 
 
– Directiva de evaluación ambiental estratégica (SEA) 
http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:197:0030:0037:EN:PD
F 
 
– Guías de las Comisiones, Aplicación de la Directiva 2001/42/EC 
http://ec.europa.eu/environment/eia/pdf/030923_sea_guidance.pdf 
 
 
– EVALSED. Un recurso en línea que proporciona orientación sobre la 

evaluación del desarrollo socio-económico.  
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/evaluation/evalsed/guide/i
ndex_en.htm 
 
EVALSED proporciona una breve introducción a varios enfoques de 
evaluación, incluyendo evaluaciones de impacto contrafactual y basadas en la 
teoría. 

http://ec.europa.eu/regional_policy/information/evaluations/guidance_en.cfm#2
http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=701&langId=en
http://ec.europa.eu/europe2020/reaching-the-goals/flagship-initiatives/index_en.htm
http://ec.europa.eu/europe2020/reaching-the-goals/flagship-initiatives/index_en.htm
http://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=67&langId=en&newsId=7956
http://ipts.jrc.ec.europa.eu/activities/research-and-innovation/documents/guide/draft_12_12_2011.pdf
http://ipts.jrc.ec.europa.eu/activities/research-and-innovation/documents/guide/draft_12_12_2011.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:197:0030:0037:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:197:0030:0037:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:197:0030:0037:EN:PDF
http://ec.europa.eu/environment/eia/pdf/030923_sea_guidance.pdf
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/evaluation/evalsed/guide/index_en.htm
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/evaluation/evalsed/guide/index_en.htm

